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PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL
GUÍA PARA LA REFLEXIÓN Y TOMA DE DECISIONES

PUNTO DE PARTIDA: ¿Qué incluir?

Partimos de la normativa vigente: de momento, a nivel autonómico, nos regimos por los Reglamentos Orgánicos de IES, CEO y CEIP. 

Ahora, con la entrada en vigor de la nueva ley, se establecen 4 documentos: dos ya estaban vigentes (PEC y PGA) y los otros dos estaban incluidos en el primero, pero ahora cobran mayor entidad, como documentos diferenciados.

Los contenidos y enfoque del PEC no difieren mucho de unos tipos de centros a otros. Por eso, proponemos un índice común.

A continuación se incluye un índice orientativo del PEC, en el que aparecen una serie de epígrafes que comprenden los aspectos que hay que recoger. El orden en que aparecen es susceptible de ser cambiado, a criterio del centro, así como algunas especificaciones. Estos epígrafes están sombreados en dos colores: 

· El tono más claro corresponde a los apartados en los que se incluyen datos que no precisan mucho debate, bien sean transcritos de la normativa o bien relativos al centro en concreto. En estos apartados, sólo hay que tomar decisiones de carácter operativo, es decir, cómo se recoge la información (se elaboran cuadros y organigramas, se incluye la normativa vigente en el texto, se hace en un anexo...) y qué datos seleccionamos (sólo los que sean relevantes)

· El tono más oscuro recoge aquellos aspectos en los que hay que tomar decisiones. Para hacerlo de forma participativa entre los diferentes sectores de la Comunidad Educativa, habrá que elaborar documentos (encuestas, guías de reflexión...), organizar las sesiones de trabajo y hacer el vaciado de las opiniones expresadas.
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Los apartados que aparecen a continuación, que antes se incluían en el PEC, se pueden trasladar al documento 

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

	
	pág

	1. Organización general del centro:...................................................................
	

	1.1. El Equipo Directivo……………………………..…………….....................
	

	1.1.1. Funciones del Director/a……….....................................................
	

	1.1.2. Funciones del Vicedirector/a………………………….....................
	

	1.1.3. Funciones del Jefe de Estudios………………………....................
	

	1.1.4. Funciones de los Jefes de Estudios Adjuntos………....................
	

	1.1.5. Funciones del Secretario/a……………………………....................
	

	1.1.6. Coordinación del Equipo Directivo................................................
	

	1.2. El Consejo Escolar................................................................................
	

	1.3. El Claustro…………………………………………………….....................
	

	1.4. Órganos de coordinación docente..............…………………..................
	

	1.4.1. El Departamento de Orientación...................................................
	

	1.4.2. El Departamento de Actividades Extraescolares y Compl............
	

	1.4.3. Los Departamentos Didácticos......................................................
	

	1.4.4. La Comisión de Coordinación Pedagógica...................................
	

	1.4.5. Los Tutores/as de grupo................................................................
	

	1.4.6. Los Equipos Educativos................................................................
	

	1.4.7. El Coordinador/a de Formación.....................................................
	

	1.5. Los órganos de participación del alumnado.................….......................
	

	1.5.1. La Junta de Delegados..................................................................
	

	1.5.2. Los Delegados de grupo...............................................................
	

	2. Servicios auxiliares........................................................................................
	

	2.1. Transporte Escolar.................................................................................
	

	2.2. Comedor Escolar...................................................................................
	

	2.3. Cafetería-bar del centro..........................................................................
	

	2.4. Personal de Administración y Servicios.................................................
	

	3. Estrategias organizativas que garanticen el éxito del Plan de Convivencia
	

	4. Plan de acogida del profesorado...................................................................
	

	5. Plan de acogida al alumnado........................................................................
	

	6. Participación de los sectores de la comunidad educativa.............................
	

	7. Comunicación con las familias......................................................................
	

	8. Colaboración con instituciones y entidades del entorno................................
	

	9. Coordinación con los centros de la zona de influencia..................................
	

	10.  Coordinación con los servicios concurrentes...............................................
	

	11. Criterios de organización de las Actividades Extraescolares y Complem.....
	

	12. Plan de autoprotección del centro................................................................
	


[image: image6.png]



A continuación incluimos una propuesta, con aspectos que antes se incluían en el PEC, y que ahora se pueden trasladar al documento 

PROYECTO DE GESTIÓN

	
	pág

	1. Normas generales para la adquisición de recursos
	

	1.1. Protocolos de solicitud de recursos
	

	1.2. Custodia y responsabilidad sobre los recursos
	

	1.3. Criterios de utilización de los recursos
	

	1.4. Inventario
	

	2. Normas generales para la contratación de obras
	

	2.1. Trámites de solicitud y/o aprobación
	

	2.2. Documentación
	

	3. Normas generales para la contratación de servicios a empresas
	

	3.1. Trámites de solicitud y/o aprobación
	

	3.2. Documentación
	

	4. Normas para la prestación de servicios por parte del centro

	

	5. Normas sobre actividades que generen ingresos al centro
	

	5.1. Venta de productos de actividades educativas 
	

	5.2. Préstamos de aulas y/o material escolar a otras instituciones
	

	6. Solicitud de subvenciones
	

	7. Rifas y sorteos
	

	8. Otras
	


[image: image7.png]



El PEC es una declaración de intenciones a largo plazo, que se concretará en la PGA.
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Por tanto, la PGA debe recoger, para el año en curso, los objetivos que se priorizan y las tareas necesarias para desarrollarlos, así como los responsables y las fechas previstas para cada evento.

 1. Presentación

CUESTIÓN 1. ¿Quiénes somos?

· Se trata de resumir, en pocas palabras, la tipología del centro (CEO, CEIP, IES...), la ubicación del centro, la antigüedad... y aquellos aspectos más significativos que sitúen a cualquier persona que lea el documento. Indicar, en el recuadro siguiente, los datos más relevantes que cada uno considere sobre el centro.
	


 2. Marco legal

· La normativa de referencia, vigente en el momento actual, es la siguiente:
	Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (LOE)

Reglamento Orgánico de los IES: 

· Decreto 129/1998, de 6 de agosto (BOC 24 agosto)

· Decreto 175/2000, de 6 de septiembre ( BOC 18 septiembre), que modifica lo relativo a jefaturas de Departamentos Didácticos.

Reglamento Orgánico de CEO’s

· Decreto 93/1999, de 25 de mayo (BOC 16 junio)

Reglamento Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria

· Decreto 128/1998, de 6 de agosto (BOC 21 agosto)

Derechos y Deberes del alumnado (válidos para todos los tipos de centro)

· Decreto 292/1995, de 3 octubre (BOC 1 noviembre)

· Decreto 81/2001, de 19 de marzo (BOC 1 abril)

· Procedimiento conciliado: Orden de 1 junio de 2001 (BOC 25 junio)


3. Intenciones y Fines Educativos

· He aquí el apartado más importante y del que emanarán las programaciones didácticas. Este apartado, junto con los que hayan sido consensuados por toda la comunidad educativa, deberán difundirse ampliamente. Del resto del PEC, es importante que haya varios ejemplares para su consulta (por ejemplo, en Secretaría, sala de profesorado, AMPA, biblioteca...) pero de éste debería darse una copia a cada Departamento Didáctico o Equipo de Ciclo.

· Tiene que estar en coherencia con los aspectos que hemos señalado, en el epígrafe anterior, cómo queremos que sea nuestro centro.

· Para llegar a los acuerdos que marquen la filosofía del centro, se propone un proceso que puede constar de las siguientes fases:

· Gestión Estratégica: partir de la situación deseada (todos los sectores expresan el modelo de centro que quieren) ( Puesta en común ( agrupamiento de aspectos ( simplificación ( Enunciado de Objetivos Estratégicos ( Acciones
 coherentes ( Planificación: secuencia de acciones + responsables de cada una + temporalización + indicadores de evaluación.

· Objetivos prioritarios (siempre teniendo en cuenta que propicien el desarrollo de las CCBB)

· Ámbito pedagógico: calidad de aprendizajes; Objetivos de etapa : ESO y Bachillerato y FP (apartado 4: se refunden)
· Ámbito institucional: gestión, participación 

· Ámbito administrativo: comunicación

· Ámbito humano y de servicios: relaciones

· Formación del profesorado

	


· Características de los Objetivos:  Objetivos operativos: 

· Deben cumplir los siguientes requisitos: 

· Evaluables: que se pueda saber si se logran o no

· Temporales: fijados para un determinado periodo de tiempo

· Factibles: susceptibles de lograrse

· Consensuados: acordados, conocidos y aceptados

· Flexibles: que puedan adaptarse a situaciones imprevistas

· Comprensibles: claros, que no admitan varias interpretaciones.

· Generados a partir de procesos participativos

· Coherentes con los fines y metas

	


· Acciones a desarrollar para alcanzar los objetivos operativos

· Acciones generales para alcanzar los objetivos operativos

	


· Evaluación del PEC: 

· Indicadores: cómo sabremos si lo estamos consiguiendo

· Revisión y actualización: procedimiento

	


4. Adecuación al contexto y a los fines de los Objetivos Generales de las Etapas.

· Cómo enfocamos los Objetivos Generales de las Etapas (OGE) para los fines que nos hemos propuesto.

· Los OGE tienen poco que modificar; lo que sí deberíamos hacer es clarificar qué entendemos por las metas que allí se indican, qué grado de dificultad o de consecución consideramos adecuado para cada etapa y asegurarnos de que toda las personas participantes entienden lo mismo. (refundido en el apartado 3)
	


5. Contribución de las áreas o materias  a las CCBB 

· ¿Qué aportaciones hará cada área o materia para conseguir los fines que nos hemos propuesto y las CCBB?

· ¿Cómo nos coordinaremos?

	


6. Orientaciones generales para lograr el desarrollo de las CCBB

· Acuerdos metodológicos generales 

· Aquí tendríamos que poner acuerdos generales sobre la metodología, huyendo de los tópicos, y plasmar esa intención con diseño de tareas compartidas para las áreas y materias, y proyectos globalizadores o interdisciplinares.

· Metodología

· ¿Qué estrategias metodológicas y didácticas se pondrán en juego para conseguir los fines que nos hemos propuesto
?

· ¿Cómo nos coordinaremos?

· ¿Cómo sabremos que lo estamos consiguiendo? ( Indicadores

· ¿Quiénes serán responsables del seguimiento?

	


· Organización y recursos

· ¿Qué estrategias organizativas se pondrán en juego para conseguir los fines que nos hemos propuesto?

· ¿Con qué recursos contamos?

· ¿Cuáles necesitamos?

· Agrupamientos del alumnado: cuándo llevar a cabo cada uno.

	


7. Criterios de evaluación y de promoción 

· No olvidemos que el éxito escolar se mide por el grado de consecución de las Competencias Básicas y que el esfuerzo para el desarrollo de éstas corresponde a toda la comunidad educativa (profesorado, familias,...), y que es una tarea compartida.

· Los criterios de evaluación nos marcan el grado de desarrollo de las Competencias Básicas que se considera adecuado para cada nivel educativo y para cada área o materia. Por tanto, deberemos tener claro el significado de cada competencia, y que este significado sea compartido por todos/as
.

· Asimismo, se deberán establecer los Criterios de Promoción: corresponde al centro establecer, por ejemplo, qué significa ser competente en Comunicación Lingüística al terminar el primer ciclo de Primaria. Y así con las ocho competencias para cada nivel, de forma consensuada.

	


 8. Características del contexto 

· No se trata de pormenorizar los detalles de nuestro centro (el PEC es para nuestra comunidad educativa, principalmente, y ella sabe lo que hay) sino resaltar aquellos aspectos que constituyen los puntos débiles y fuertes, identificar los recursos con los que contamos y cuáles hay que lograr, etc. Es decir, este recorrido por los distintos aspectos que configuran el contexto nos tiene que ayudar a reflexionar sobre la distancia que tenemos que recorrer desde la situación actual a la deseada

· Hemos de tomar decisiones y, para ello, debemos preguntarnos qué es posible mejorar, qué podemos cambiar para ello y en qué sentido debe ser este cambio.

· Con el objeto de facilitar esta recogida de información, incluimos a continuación una guía.

· Del centro: siguiendo el índice propuesto (o el que decida el centro), incluiríamos 
· Las dependencias y espacios con que cuenta el centro.

· Las etapas que se imparten.
· El horario general del centro (hora de entrada y salida, horario de disponibilidad para actividades)
· Criterios para la elaboración de horarios
· Organización grupal: qué criterios se siguen para configurar los grupos de alumn@s, en caso de no ser línea 1 o para formar los grupos mixtos.
· Organización espacial: dónde se ubica cada nivel y etapa, qué dependencias son de uso común y cómo se regula su utilización, etc.
· Organización temporal: distribución de materias a lo largo de la jornada escolar, recreo, diferencias, si hubiera, en los horarios de las distintas etapas, ...
¿En qué aspectos nos afectan estas características? 

¿Qué necesidades tenemos con respecto a estos aspectos?

¿Qué deberíamos cambiar para mejorar
?

	


· Del entorno
· Características más importantes de la zona donde está ubicado el centro, haciendo especial mención de los servicios que existen, instituciones presentes, asociaciones... (sin olvidar el medio natural), en definitiva, cualquier recurso susceptible de ser tenido en cuenta, indicando, también, las carencias más significativas (cine, biblioteca, zonas deportivas, asociaciones culturales...)

¿En qué aspectos nos afectan estas características? 

¿Qué necesidades tenemos con respecto a estos aspectos?

¿Qué deberíamos cambiar para mejorar?

	


· Del alumnado
· Características socio-familiares: tipo de familia (monoparental, numerosa...), actividad económica a la que se dedican, nivel de estudios, condiciones de las viviendas (especialmente, si el alumn@ tiene una habitación propia o un lugar para estudiar)

· Dificultades y problemas más frecuentes del alumnado:

· Hábitos, habilidades y destrezas

· Nivel de instrucción y grado de conocimiento

· Técnicas de trabajo y de estudio

· Constancia

· Participación

· Toma de decisiones

· Absentismo

· Conducta/comportamiento

· Asociacionismo

¿En qué aspectos nos afectan estas características? 

¿Qué necesidades tenemos con respecto a estos aspectos?

¿Qué deberíamos cambiar para mejorar?

	


· Del profesorado
· Proporción de profesorado definitivo y porcentaje que cambia cada año. 

· Media de edad.

· Características del profesorado definitivo (titulación, grado de implicación en el centro, participación en proyectos...)

· Características del profesorado nuevo

· Grado de participación en cursos y actividades de formación.

¿En qué aspectos nos afectan estas características? 

¿Qué necesidades tenemos con respecto a estos aspectos?

¿Qué deberíamos cambiar para mejorar?

	


9. Coordinación entre etapas 

· ¿Cómo nos coordinaremos para conseguir la continuidad entre las etapas?

· Estrategias

· Documentos

· Reuniones: contenidos, participantes, momentos...

· ¿Qué colaboración necesitamos de los servicios concurrentes?

	


 10. Actividades Extraescolares y Complementarias 

· En este apartado, pondremos los criterios de selección, planificación y evaluación, con el fin de garantizar que sean un recurso para la adquisición de las CCBB.
· En las Normas de organización y funcionamiento pondremos: la ratio profesor/a-alumno/a, las condiciones de participación de otros miembros de la comunidad, el trámite y modelos de autorización de las familias, y otros aspectos organizativos.
· Actividades Extraescolares

· Cómo contribuyen a la adquisición de las CCBB y de los fines que nos hemos propuesto.

· Características (fuera del horario lectivo, no evaluables, no obligatorias para el alumnado, contenidos complementarios a los curriculares)

· Criterios de selección: quién las propone,  quién las aprueba, criterios de prioridad.

· Organización  (obligatoriedad para el profesorado. ratio profesor-alumno, normas de seguridad, autorizaciones, financiación; responsabilidad; participación de adultos además del profesorado –padres, madres, monitores, guías, qué hacer con el alumnado que no asiste...)

	


· Actividades Complementarias

· Cómo contribuyen a la adquisición de las CCBB y de los fines que nos hemos propuesto.

· Características (en el horario lectivo, evaluables, obligatorias para el alumnado, contenidos curriculares)

· Criterios de selección: quién las propone,  quién las aprueba, criterios de prioridad.

· Organización  (obligatoriedad para el profesorado. ratio profesor-alumno, normas de seguridad, autorizaciones, financiación; responsabilidad; participación de adultos además del profesorado –padres, madres, monitores, guías...)

· Evaluación de las Actividades Complementarias.

	


11. Oferta idiomática del Centro

· Primera Lengua Extranjera

· Segunda Lengua Extranjera

	


12. Plan de oferta de enseñanzas

· Optativas

· En Primer Ciclo de ESO: Segunda Lengua Extranjera, Taller de Fomento de la Autonomía del Aprendizaje, Español para extranjeros.

· En Segundo Ciclo de ESO: 

· De Obligada oferta: Segunda Lengua Extranjera, Cultura Clásica, Taller de Fomento.

· De oferta libre del centro: 

· De iniciación profesional

· Otras.

· Modalidades de Bachillerato

· Optativas de Bachillerato

· Ciclos formativos

· Programas de Iniciación Profesional

	


13. Proyectos en que participa el centro.


Hay que tener en cuenta que se trata de Proyectos de Centro, es decir, que implican a todo el centro y que sus objetivos, contenidos y actividades deben impregnar el trabajo de aula, otras actividades de centro, etc.


Por ello, debemos tener claros los objetivos que perseguimos con estos proyectos y deben ser conocidos por toda la Comunidad.

· Proyectos de mejora

· De Actividades Extraescolares 

· De Actividades Complementarias

· De apoyo al currículo

· De Innovación e investigación educativa

· De formación en centros

·  Proyectos europeos

· Sócrates  (Comenius, Lingua, ...)

· Leonardo da Vinci

· Proyectos de colaboración con instituciones, entidades, otros centros...

	


14. Plan de formación del profesorado

Partiremos de las necesidades detectadas: a nivel individual y como centro.

De acuerdo con éstas, estableceremos las modalidades de formación idóneas para cada necesidad y los contenidos de las mismas.

· Necesidades de formación detectadas

	


· Modalidades de formación elegidas

	


· Organización temporal: durante la jornada lectiva y fuera de ella

· Formación en el seno de Equipos de Ciclo o Departamentos Didácticos
· Claustros pedagógicos formativos
· Reuniones de coordinación de equipos docentes...

· Grupos de trabajo

· Acciones puntuales

· Cursos de formación en centros

· Proyectos de mejora

· Otros proyectos

· Seminarios, conferencias, etc.

	


· Recursos y necesidades.

	


 15. Plan de Convivencia

· ¿Cuál es la situación que deseamos en el clima del centro?

	


· Análisis de los conflictos más frecuentes en el centro.

· Entre el alumnado
· Entre alumnado y profesorado
· Entre el profesorado
· Entre el profesorado y el equipo directivo
· Con las familias
	


· Dónde y cuándo se suelen dar

	


· Análisis de las causas de estos conflictos.

	


· Medidas de prevención

· Teniendo en cuenta los fines y objetivos de nuestra institución y la necesaria inclusión, en la educación, de los valores fundamentales, tal como nos marca la ley (art. 121.2), el enfoque que demos a estas medidas preventivas deberán estar en íntima relación con promover un clima de respeto y colaboración, por lo que deberíamos señalar cuáles consideramos buenas prácticas, especialmente en las relaciones personales, y qué comportamientos no deberíamos admitir en una institución educativa. 

· Estrategias organizativas, metodológicas y didácticas para mejorar la convivencia.

· Otras medidas preventivas para evitar los conflictos (detección temprana, comunicación con las familias, tutor afectivo, etc.)

· Cómo tratar los conflictos. (¿Incluiremos la mediación?)

· Las medidas organizativas se incluyen en el otro documento (Normas de Organización y Funcionamiento)

	


· Medidas de intervención

· Niveles y formas de intervención (cuando se produce un conflicto en el aula, cómo interviene el docente; cuando es en el patio o los pasillos, qué debe hacer el profesorado en general y el de guardia en particular; cuándo interviene el tutor/a; quién informa a la familia; modelos de informes de cada situación; etc.)

· Medidas educativas para corregir conductas contrarias a la convivencia.

· Conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro.

· Pautas de actuación ante estas conductas. Protocolos de intervención.

· Procedimientos para la tramitación de expedientes disciplinarios.

· Normativa de referencia

· Protocolo de actuación y modelos de documentos

· Procedimiento conciliado.

	


· Derechos y deberes en el centro.

1. Derechos y Deberes del alumnado

2. Derechos y Deberes de los padres y madres.

3. Derechos y Deberes del profesorado.

4. Derechos y Deberes del personal de administración y servicios.

	


· Evaluación del Plan de Convivencia: con qué frecuencia, qué indicadores establecemos, quién evalúa…

	


16. Plan Lector y Organización de la Biblioteca

· Objetivos generales del Plan

· Objetivos para cada Etapa y/o Ciclo
	


· Estrategias para lograr los objetivos:

· Selección de bibliografía según niveles
· ¿Qué tareas propondremos al alumnado?
· Acuerdos sobre el diseño de las tareas.
· ¿Qué aportaciones hará cada área o materia al plan lector?

· Explicitarlas y establecer compromiso.

· ¿Cómo nos coordinaremos? ¿Cuándo?
· Criterios de evaluación de la comprensión lectora. Indicadores.
· Otras

	


· Organización de la Biblioteca

· Criterios generales de organización.

· Horario: durante la jornada lectiva y fuera de ella

· Recursos personales disponibles y/o necesarios

· Sistema de préstamos

· Otros aspectos

	


· Normas 

· Responsables

	


· Evaluación del Plan lector: con qué frecuencia, qué indicadores establecemos, quién evalúa…

	


17. Plan de Acción Tutorial
18. Plan de Atención a la Diversidad
· Causas y tipología de la diversidad

	


· Medidas ordinarias para todo el alumnado

	


· Medidas extraordinarias

· Refuerzo educativo

· Objetivos

· Destinatarios

· Diseño 

· Planificación y puesta en práctica de la intervención: 

· Estrategias a desarrollar

· Metodología

· Recursos: espaciales, temporales, humanos y materiales

· Temporalización

· Destinatarios: perfil y selección

· Evaluación del alumnado beneficiario de la medida

· Evaluación de la medida

	


· Programas específicos (Programa de Iniciación Profesional, otros)

· Objetivos

· Destinatarios

· Diseño y planificación

· Destinatarios: perfil y selección

· Evaluación

	


· Adaptaciones curriculares

· Prescripciones normativas

· Proceso de elaboración: decisiones, responsables...

· Puesta en práctica: responsables 

· Intervención en el aula ordinaria

· Intervención fuera del aula ordinaria

· Recursos: espaciales, temporales, humanos y materiales

· Temporalización

· Destinatarios: evaluación.

· Evaluación de la pertinencia y eficacia de la medida.

· Documentación

	


· Otras medidas o proyectos específicos desarrollados por el centro

· Justificación, descripción y objetivos

· Diseño de la medida: ¿Cómo contribuye a la adquisición de las CCBB?

· Destinatarios

· Responsables

· Recursos: necesarios y existentes

· Evaluación

	


· Atención al alumnado que sufra hospitalización prolongada

· Otros casos especiales
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1. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO

Para todos los elementos organizativos de la Comunidad Escolar, se pueden recoger aquí las funciones o hacerlo en un anexo; pero es interesante que estén en el documento, para no tener que andar buscando boletines.

Resulta más claro si incluimos un Organigrama.
También es interesante incluir, en el último punto de las funciones de cada órgano, donde suele decir: “cualquier otra que le sea encomendada por...” explicitar esas otras funciones que lleva a cabo el órgano o el cargo y que no están recogidas en la normativa correspondiente, así como la forma en que se llevan a cabo las restantes tareas y atribuciones en el centro para contribuir a la consecución de las competencias básicas..

No se trata sólo de enumerar las funciones que les encomienda la legislación, sino expresar la forma o el estilo para desarrollarlas. 

En aquellos centros en que no existan todos los cargos, quién y cómo se hace cargo de las funciones. Y también en aquellos que tengan designados algunos responsables de áreas que no aparecen específicamente recogidas en la normativa (por ejemplo, tutor de acogida, tutor afectivo, etc.) 

Se incluirá también: cómo se harán las convocatorias de los órganos colegiados, cómo asegurarnos que llegan a todos los miembros, quién podrá suplir al presidente o director/a en caso de ausencia… (el calendario de reuniones y el horario de celebración se incluirán en la PGA)

· Órganos de gestión: estructura y funciones.
· Órgano de Gobierno: 

· Equipo Directivo: componentes y funciones de cada uno.

· Órganos de participación en el control y gestión del centro:

· Consejo Escolar

· Claustro

· ¿Cómo favorecer la participación de los sectores? ¿Cómo mejorar la representación?

	


· Órganos de coordinación docente
· Equipos de Ciclo (sólo en Educación Infantil y Primaria) y coordinador/a de los mismos

· Comisión de Coordinación Pedagógica

· Tutores

· Equipos Educativos de Grupo

· Coordinador/a de Formación

· Departamentos

· De Orientación

· Didácticos

· De Actividades Extraescolares y Complementarias. 

· ¿Cómo se configuran? ¿Cómo se elige a los/as coordinadores/as? Perfil, ¿Quién les proporciona la información sobre sus funciones y cómo llevarlas a cabo? ¿Quién lleva a cabo la supervisión? ...

	


· Órganos de participación del alumnado
· Delegados de Grupo 

· Junta de delegados

· Asociación de Alumn@s (sólo para 3º ciclo de Primaria + Secundaria)

· Cómo se reúnen con sus compañeros/as, cuándo y dónde celebran sus reuniones, qué propuestas hacen...

	


· Órganos de participación de padres y madres
· Representantes en el Consejo Escolar

· Asociación de padres y madres

· Otras: comisiones, asociaciones varias... (ver anexo VI)

· Cómo se coordinan con el centro, dónde celebran sus reuniones, qué propuestas hacen...

	


· Oros coordinadores/as
· De Proyectos

· De FCT

· Otros

· Funciones, horario de coordinación, seguimiento de esa coordinación...

	


· Otros recursos humanos del centro
· Auxiliares de conversación

· Logopedas

· Fisioterapeutas

· Becarios

· Otros

· Funciones, coordinación con el resto de la comunidad educativa, etc.

	


2. SERVICIOS AUXILIARES

· Transporte escolar

· Rutas, horarios, número de alumn@s usuarios, funcionamiento del transporte, compañía que lo realiza, existencia, o no, de vigilante de transporte, cómo se atiende al alumnado mientras espera el transporte...

	


· Comedor escolar
· Número de comensales y, en su caso, de turnos, personal auxiliar de comedor, personal de cocina, profesor/a encargado del comedor, cómo se elabora el menú, normas del comedor...

	


· Personal de administración y servicios

· Auxiliares administrativos, conserje, personal de mantenimiento... número de personas y funciones de cada uno (es importante reflejar esto, con el fin de que cualquier miembro de la comunidad educativa lo sepa, incluyendo los propios interesados)

	


· La cafetería del centro
· Horarios, precios, normas, fórmulas de colaboración para la consecución de los fines del PEC (alimentación sana, sistema de relaciones personales...)

· Otros servicios

· Residencia escolar...

	


3. ESTRATEGIAS ORGANIZATIVAS PARA GARANTIZAR EL ÉXITO DEL PLAN DE CONVIVENCIA

· Normas de convivencia y de uso de instalaciones y recursos.

· Asistencia y puntualidad. Normas generales y sistema de seguimiento y control.

· Inasistencia y absentismo escolar. Sistema de seguimiento y control

· El profesor de guardia. Funciones y responsabilidades.

· Otras

	


4. PLAN DE ACOGIDA DEL PROFESORADO

· Protocolos para al acogida del profesorado.

· Cuando se incorporan a principios de curso

· Responsable/s de la acogida

· Procedimiento 

· Documentación que se entrega

· Reuniones para la integración

· Sustituciones a lo largo del curso

· Responsable/s de la acogida

· Procedimiento 

· Documentación que se entrega

· Reuniones para la integración

·  Otras consideraciones a tener en cuenta

	


5. PLAN DE ACOGIDA DEL ALUMNADO

· Protocolos para al acogida del alumnado de nueva incorporación, en circunstancias normales.

· Cuando se incorporan a principios de curso, 

· procedentes de centros de la zona de influencia

· procedentes de centros que no pertenecen a la zona de influencia

· Cuando se incorporan en distintos momentos del curso, ya iniciado

· Protocolos para al acogida del alumnado de nueva incorporación, en circunstancias especiales.

· Alumnado inmigrante

· Alumnado expulsado de otro centro educativo, a causa de su comportamiento.

· Otras situaciones

	


6. PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

· A través de sus representantes en el Consejo Escolar

· Otras fórmulas de participación

	


7. COMUNICACIÓN Y RELACIÓN CON LAS FAMILIAS

· Cuáles serán los canales de comunicación, la naturaleza de ésta y la frecuencia.

· ¿Se harán reuniones informativas de carácter general? ¿En qué momentos? ¿Quién las convocará y coordinará? ¿Qué temas se abordarán?

· ¿Cuál será el horario de atención a padres por parte de tutores: por la mañana y por la tarde?

· ¿Se cita a los padres para recoger las notas?

· En el boletín de calificaciones ¿se incluye información de algún tipo, además del mero contenido del documento? ¿Quién escribe esa información?

· ¿Se propician las reuniones de padres y madres con sus representantes en el Consejo Escolar para tratar, con antelación, temas que se debatirán en el seno de este órgano?

· ¿Existe algún recurso (por ejemplo, la agenda escolar) que sirva de comunicación entre el profesorado y las familias
?

· ¿Se cuenta con las familias para las actividades del centro? 

· Acuerdos suscritos con las familias para su contribución al desarrollo de las CCBB

	


8. COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES Y ENTIDADES DEL ENTORNO

· Con el Cabildo

· Con el Ayuntamiento (Servicios Sociales...)

· Con el Centro de Salud

· Con el Parque Nacional, Aulas de la Naturaleza, museos...

· Con la Escuela Municipal de Música, la de Danza, la de Vela, la de Ajedrez...

· Con Asociaciones de vecinos, Tercera Edad, Parroquia...

· Qué tipo de colaboración existe, cómo se coordina, cómo se hace el seguimiento, quién lo hace. ¿Existe algún documento donde se refleje esta colaboración
?....

	


9. COORDINACIÓN CON LOS CENTROS DE LA ZONA DE INFLUENCIA

· Forma y niveles de coordinación. Cuándo, cómo...

· Contenido de la coordinación: aspectos a tratar.

	


10. COORDINACIÓN CON LOS SERVICIOS CONCURRENTES

· Forma y niveles de coordinación. Cuándo, cómo.

· Contenido de la coordinación: aspectos a tratar.

· Con la Inspección Educativa

· Con el EOEP

· Con el CEP de referencia

	


11. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y SELECCIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

· Definición y objetivo del plan.

· Programación y aprobación del plan y de las actividades propuestas.

· Organización y desarrollo. 

· Normas de seguridad

· Participación.

· Financiación.

· Autorizaciones.

· Atención al alumnado que no asiste a la actividad

· Responsabilidad civil y patrimonial.

	


12. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN

· Existe un documento específico





































NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO














� En el caso de ciclos de FP, actividades que supongan una práctica para el alumnado, en situaciones reales, y que generen ingresos al centro.


� Si deseamos, por ejemplo, una escuela participativa y democrática tendremos que propiciar la formación de la junta de delegados, de la Asociación de � HYPERLINK "mailto:Alumn@s" ��Alumn@s�, del AMPA, plantear asambleas de aula... y disponer horarios, lugares y normas para las reuniones de los sectores y fórmulas para que sus aportaciones sean oídas;  Si expresamos nuestra voluntad de que la enseñanza sea activa y participativa tendremos que diseñar acciones metodológicas que la hagan posible.


� Tendremos que llegar a acuerdos sobre el diseño de las tareas, el rol del profesor/a y del alumnado, los agrupamientos,...


� En las Programaciones Didácticas, que deben ser coherentes con este PEC, los Departamentos y los equipos de ciclo tendrán que establecer la conexión entre los criterios de evaluación de las áreas y materias y las competencias básicas para poder relacionar estos criterios con los niveles acordados por el claustro


� ¿Tenemos aula-grupo o aula-materia? ¿Hemos valorado las ventajas e inconvenientes de cada opción para poder tomas una decisión fundamentada? ¿El horario de entrada al centro obliga al alumnado a madrugar excesivamente? Y el de salida ¿hace que el alumnado llegue excesivamente tarde a sus casas? ¿Tenemos en cuenta la curva de rendimiento del alumnado a la hora de hacer los horarios? ¿Y cuándo programamos las actividades de aula?


� Es bueno contar con el CEP, para que nos ayude tanto en la detección (a partir del conocimiento que tienen las asesorías del grado de participación del profesorado en actividades de formación, proporcionándonos instrumentos para hacer esa detección, etc.) como en la elección de las modalidades idóneas para cada necesidad y en la planificación de esta formación.


� ¿Contamos con las familias a la hora de organizar la celebración de efemérides, como carnavales o el Día de Canarias? ¿Contamos con las familias para que lleven a cabo alguna actividad educativa? (por ejemplo, talleres, alguna conferencia, invitar a padres/madres a que el alumnado les haga una entrevista sobre su trabajo, etc)


� ¿Tenemos en cuenta los aspectos a mejorar, recogidos en el apartado de contexto, a la hora de planificar las relaciones con estas instituciones?






